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Aplicación presupuestaria
Servicio 17 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008

0 1 12 00 17 00 8070 74020 73A 2.247.116,33 2.856.403,79 2.319.486,00 2.029.551,00
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 0,03 2.272.961,00 1.818.369,00 1.591.073,00
0 1 12 00 17 00 8070 74022 73A 1.398.158,58 5.188.129,66 4.481.040,00 3.920.910,00

TOTAL 3.645.274,94 10.317.494,45 8.618.895,00 7.541.534,00

Aplicación presupuestaria: Remanentes 
Servicio 17 Año 2005 Año 2006

11 12 00 17 00 8070 74020 73A 8 465.943,68 3.137.664,05
11 12 00 17 00 8070 74021 73A 9 240.440,49 1.703.495,98
11 12 00 17 00 8070 74022 73A 0 1.296.319,59

TOTAL 706.384,17 6.137.479,62

 Segundo. Se modifica el acuerda decimoprimero, que ten-
drá la siguiente redacción:

Los pagos a la Agencia Andaluza de la Energía tendrán el 
carácter de en firme con justificación diferida y se realizarán 
una vez tenga eficacia esta Encomienda de Gestión en función 
de calendarios de pagos que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una 
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a este fin 
sin que los fondos recibidos para su distribución entre los be-
neficiarios, ni los intereses que en su caso produzcan, se con-
sideren integrados en el patrimonio de la Agencia Andaluza de 
la Energía, debiendo reintegrarse a la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía las cantidades no justificadas en la conce-
sión y pago de incentivos.

En todo caso, los ingresos realizados por los beneficia-
rios en virtud de las resoluciones de reintegro que se dicten 
deberán ser ingresados en la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

El plazo máximo de justificación de los fondos que no va-
yan a certificarse a fondos FEDER de las anualidades 2005, 
2006, 2007 y 2008 del servicio 01 se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2010 y los fondos de las anualidades 
2009, 2010 y 2011 del servicio 01 se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2013. Los fondos del servicio 17 y 
servicio 01 que se vayan a certificar a fondos FEDER, siempre 
que ambos se hayan comprometido hasta 31 de diciembre de 
2006 con cargo al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, 
tienen como plazo máximo de justificación ante la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa hasta 31 de diciem-
bre de 2008. También tendrán de plazo hasta 31 de diciembre 
de 2008 aquellos fondos que se comprometan durante 2007 y 
2008 para beneficiarios exceptuados del régimen de ayudas 
de estado y deban justificarse a fondos FEDER con cargo 
Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006.

De acuerdo con el escrito de la Dirección General de 
Fondos Europeos, de fecha 4 de abril de 2007, por la que se 
acepta la reprogramación propuesta por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, se podrán usar los créditos dis-
ponibles de la medida 6.08 (aplicación presupuestaria x1 12 
00 17 00 8070 74021 73 A), en la medida 6.09 (aplicación 
presupuestaria x1 12 00 17 00 8070 74020 73 A) con cargo 
al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, y límites de justi-
ficación hasta el 31 de diciembre de 2008.

Cualquier subvención que se otorgue a partir de 1 de 
enero de 2007 con cargo a los fondos del nuevo Marco Es-
tratégico Nacional de Referencia, se ajustará a la normativa 
específica derivada del citado MENR. 2007-2013.

Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía deberá ex-
portar los datos sobre los incentivos que se concedan a la 
base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Se modifica el acuerda decimoséptimo que ten-
drá la siguiente redacción:

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, en tanto en cuanto 
subsistan los incentivos en materia de energía en territorio 
andaluz y su gestión y competencia sobre los mismos esté 
delegada en la Agencia Andaluza de la Energía. Se conside-
rará prorrogado por periodos anuales si no media denuncia 
expresa de alguna de las partes.

Cuarto. Se mantienen en lo no modificado por ésta o an-
teriores Adendas las cláusulas de la encomienda de gestión 
firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben 
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y la 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa; Isabel de Haro Aramberri, Presidenta 
de la Agencia Andaluza de la Energía. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de julio de 2007, por la que se acuer-
da la formulación del Plan Cartográfico de Andalucía.

La planificación es uno de los principios establecidos en 
el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la 
actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, definiendo como sus instrumentos el Plan Cartográfico 
de Andalucía y su desarrollo en los Programas Cartográficos 
anuales. Por su naturaleza, la planificación se constituye en el 
elemento central para hacer posible los otros principios que, 
igualmente, deben dirigir la actividad cartográfica: coordina-
ción, cooperación y participación, así como el rigor técnico, la 
eficacia y eficiencia que han de estar orientadas a su finalidad 
última de servicio público y por consiguiente de hacer accesi-
ble esta información a la ciudadanía en general.

Dicho Decreto representa un avance en la manera de 
entender la actividad cartográfica en el proceso del desarrollo 
económico y social que vive Andalucía, y en el contexto de la 
sociedad de la información y el conocimiento. Es necesario dar 
respuesta a las mayores demandas de información geográfica 
en consonancia con los avances tecnológicos en los que la re-
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presentación gráfica adquiere un valor añadido y un factor clave 
en la transmisión de información. Las exigencias derivadas de 
esta situación también están favoreciendo la armonización de 
la producción y distribución de la información espacial. Tanto 
la Directiva sobre Infraestructura Europea de Datos Espaciales 
(INSPIRE) como la planificación estatal constituyen un marco 
de referencia que exige su adecuado desarrollo y aplicación 
en el territorio andaluz. El Plan Cartográfico de Andalucía se 
constituye, de esta forma, en un instrumento necesario para 
ordenar la actividad cartográfica en sus diferentes vertientes 
de producción, uso y difusión, con la finalidad de garantizar 
la coherencia e interoperabilidad de la información geográfica, 
favorecer la eficiencia en el gasto público y asegurar la calidad 
de la producción y su utilidad como servicio público.

Por lo que respecta a esta Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de dicha Consejería, creó en la estructura 
orgánica de la misma la Dirección General del Instituto de Car-
tografía de Andalucía bajo la supervisión y control de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, una de cuyas fun-
ciones es la elaboración del Plan Cartográfico de Andalucía. 

En su virtud, con el fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 9 del Decreto 141/2006, de 18 de julio, 
de conformidad con la disposición final del citado Decreto en 
relación con el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación del Plan Cartográfico de Andalucía.
Se acuerda la formulación del Plan Cartográfico de An-

dalucía, cuya elaboración se realizará de conformidad con los 
principios de coordinación, participación y cooperación, y de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como por lo establecido 
en la presente Orden.

Artículo 2. Contenido.
El Plan Cartográfico de Andalucía tendrá el siguiente con-

tenido sustantivo:

1. Alcance del Plan: Objetivos, Estrategias e Instrumentos 
de la Política de Información Geográfica de Andalucía.

2. Análisis y diagnóstico de necesidades y requerimientos 
de Información Geográfica en Andalucía.

3. Ordenación de la actividad cartográfica. Ejes de inter-
vención:

a) Sistema Cartográfico de Andalucía.
b) Producción y mejora de la cartografía.
c) Difusión y mejora de la accesibilidad a la información 

geográfica. 
d) Innovación en materia de información geográfica.

4. Desarrollo anual del Plan en Programas Cartográficos.
5. Seguimiento y Evaluación del Plan. 

Artículo 3. Elaboración.
1. Para la elaboración del Plan se constituirá una Comi-

sión de Redacción, presidida por la persona titular de la Di-
rección General del Instituto de Cartografía de Andalucía, e 
integrada por las siguientes personas: 

a) Una en representación de cada una de las Consejerías 
que componen el Comité Permanente de la Comisión de Car-
tografía de Andalucía.

b) Una en representación de cada una de las Consejerías 
que tengan constituida la correspondiente Unidad Cartográ-
fica, conforme a lo establecido en el Decreto 141/2006, de 18 
de julio, y no formen parte del Comité Permanente de la Comi-
sión de Cartografía de Andalucía.

c) Una, con rango al menos de Jefe de Servicio, en re-
presentación de cada una de las restantes Consejerías que 
expresen su interés en participar.

2. La Comisión de Redacción tendrá la consideración de 
Grupo de Trabajo de la Comisión de Cartografía de Andalucía, 
para mejor articular sus funciones en relación con el Sistema 
Cartográfico de Andalucía, a los efectos establecidos en el ar-
tículo 7 del Reglamento Interno de la Comisión de Cartografía 
de Andalucía, aprobado en su sesión constituyente de 9 de 
marzo de 2007, al que, como órgano colegiado, le será de 
aplicación la regulación contenida en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La Presidencia de la Comisión de redacción podrá in-
vitar, cuando la ocasión lo requiera, a representantes de otras 
Administraciones con competencias en la producción de carto-
grafía o usuarios de sistemas de información geográfica. 

Artículo 4. Procedimiento de tramitación.
1. Elaborado por la Comisión de Redacción el primer bo-

rrador de Plan, de acuerdo al contenido sustantivo establecido 
en el artículo 2, será aprobado por el Comité Permanente de 
la Comisión de Cartografía de Andalucía.

2. El proyecto de Plan será sometido a información pú-
blica por el plazo de un mes y, de forma simultánea, se soli-
citará informe de los organismos oficiales que tengan relación 
con la materia.

3. Analizados los informes de sugerencias recibidos, se 
elaborará el proyecto definitivo de Plan que será informado 
por la Comisión de Cartografía y el Consejo de Cartografía de 
Andalucía.

4. La persona titular de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes lo elevará al Consejo de Gobierno para su apro-
bación definitiva.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se autoriza al Director General del Instituto de Cartografía 

de Andalucía a dictar las resoluciones que precisen el desarro-
llo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 3 de julio de 2007, por la que se modi-
fica el Anexo I de la Orden de 17 de abril de 2006, por 
la que se crean, modifican y suprimen ficheros automa-
tizados de datos de carácter personal gestionados por 
la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece 
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de dis-


